RES. 3114/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008252, Ent. N° 4384/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la readjudicación de los ítems 257 y 258, correspondientes al Llamado             Nº 6/2015, convocado para el suministro de material médico quirúrgico;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre del 2016, acordó cometer a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, la intervención del gasto total de hasta $ 504.351.829 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: A.S.S.E ($ 226:838.716,94), B.P.S. (5:716.392,83), B.S.E ($ 2:053.154,88), INAU ($ 999.225,40), M.D.N – D.N.S.FF.AA. ($ 115:101.557,00), Ministerio del Interior – D.N.S.P.                     ($ 24:266.297,55) y UDELAR – Hospital de Clínicas ($ 129:376.454,02), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente;
2) que, por Resolución Nº 38/2017 de la UCA de fecha 26 de mayo del 2016, se resolvió ampliar la adjudicación del ítem 172, lo cual representó un incremento en la adjudicación original de $ 7.125 impuestos incluidos (Entrada Nº 2934/2017);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de junio de 2017 acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa  Nacional, la intervención del gasto emergente de la ampliación del ítem 172 por el monto total de $ 7.125 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las Firmas Emedical S.A. y a Gunter Schaaf S.A.,  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 76/2017 de la UCA de fecha 16 de agosto del 2017, por la que se readjudican parcialmente -por renuncia de Gunter Schaaf S.A.-  los ítems 257 (opción 2) y 258, de acuerdo con lo detallado en los Anexos I y II, que forman parte de la Resolución adoptada. Dicha readjudicación se efectúa a favor de las empresas: Gunter Schaaf S.A., ítem 257, en su opción “cateter polycan ADVA 14G 1041” por $ 62.298,08; y Sanyfico S.A.: item 258 “cateter percutáneo para vía venosa periférica de fep-gauche 16” por $ 9.842,96, lo que representa un aumento en la adjudicación de $ 72.141 impuestos incluídos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado asciende a la suma de $ 505:106.474;
5) que ambas empresas adjudicatarias prestaron conformidad para abastecimiento de los referidos ítems;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 72.141 impuestos incluídos y a valores históricos, a favor de las empresas: Gunter Schaaf S.A. y Sanyfico S.A. según el siguiente detalle: Administración de Servicios de Salud del Estado  $ 57.808,48, Banco de Previsión Social $ 58,56, Banco de Seguros del Estado $ 2.269,20, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay   $ 585,60 y Ministerio de Defensa Nacional-DNSFFAA $ 11.419,20, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad;
2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; 
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
